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  JUZGADO TERCERO LABORAL DE CIRCUITO DE PASTO 
j03lapas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular 3225285458 
 

 
INFORME SECRETARIAL.- Pasto, febrero trece (13) de dos mil veinticuatro (2024). Doy cuenta a la señora Jueza con la presente 
acción de tutela No. 2024 – 00025-00, en la cual se hace necesario vincular a los PARTICIPANTES DE LA CONVOCATORIA 
FORMACIÓN TIC PARA EL CAMBIO: POSGRADOS FONDO FORMACIÓN TIC PARA EL CAMBIO PRIMER SEMESTRE DE 2024 -
. Sírvase Proveer.- 

 

ALVARO EDUARDO MENA ORTEGA 
Secretario 

RADICACION:  202400025 
CLASE DE PROCESO:   ACCION DE TUTELA  
ACCIONANTE:   ANYELA YOLEIDY OJEDA LOPEZ 
ACCIONADAS:   ICETEX – MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL – MINTIC 
 
AUTO No. 138.  

Pasto, febrero trece (13) de dos mil veinticuatro   (2024) 
 

1. OBJETO A DECIDIR 

 
Procede el Juzgado a estudiar la vinculación de  los participantes  de la CONVOCATORIA FORMACIÓN TIC PARA EL CAMBIO: 
POSGRADOS FONDO FORMACIÓN TIC PARA EL CAMBIO PRIMER SEMESTRE DE 2024.  

 
2. CONSIDERACIONES 

 
La señora  ANYELA YOLEIDY OJEDA LOPEZ interpuso acción de tutela en contra del ICETEX – MINISTERIO DE 
EDUCACION NACIONAL – MINTIC, para el amparo d e  l o s  d e re ch o s  fu n d a me n ta l e s  a l  d e b i d o  Pro ce so ,  e d u ca c i ón  
e  i g u al d a d .  
 
VINCULACION DE TERCEROS. 
 
De la lectura del escrito introductorio y las respuestas allegadas al expediente, se evidencia la necesidad de vincular al tr ámite de 
tutela a los  PARTICIPANTES  DE LA CONVOCATORIA FORMACIÓN TIC PARA EL CAMBIO: POSGRADOS FONDO 
FORMACIÓN TIC PARA EL CAMBIO PRIMER SEMESTRE DE 2024. 

 
En orden de garantizar el derecho de defensa de la entidad vinculada, se le concederá oportunidad para dar  respuesta a la acción 
impetrada, en la cual podrá presentar un informe sobre los fundamentos fácticos de la acción, además de allegar documentos 
que posea y desea hacer valer como prueba. 
 
Para ello se ordenará a LOS PARTICIPANTES  DE LA CONVOCATORIA FORMACIÓN TIC PARA EL CAMBIO: 
POSGRADOS FONDO FORMACIÓN TIC PARA EL CAMBIO PRIMER SEMESTRE DE 2024,  para que en el término 
improrrogable de UN (1) DIA) contado a partir de la notificación de esta providencia, informe sobre los hechos que motivaron la 
presentación de la solicitud de protección constitucional, y haga entrega de la documentación que posea al  respecto y pretenda 
hacer valer como prueba. 
 
Igualmente se ordenará a las accionadas ICETEX y INTIC, a través de sus representantes legales o a quienes hagan 
sus veces, que de acuerdo a sus competencias, para que notifiquen la existencia de la presente acción de tutela y las 
decisiones emitidas por esta judicatura, esto es, la admisión de la tutela efectuada mediante providencia de febrero 7 
de 2024 y la vinculación al trámite tuitivo de los PARTICIPANTES  DE LA CONVOCATORIA FORMACIÓN TIC PARA 
EL CAMBIO: POSGRADOS FONDO FORMACIÓN TIC PARA EL CAMBIO PRIMER SEMESTRE DE 2024, en su 
página web.  
 

 
Por lo expuesto anteriormente, el JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE PASTO – NARIÑ 

 
RESUELVE : 

 
PRIMERO.- VINCULAR al trámite de tutela a LOS PARTICIPANTES DE LA CONVOCATORIA FORMACIÓN TIC PARA EL 
CAMBIO: POSGRADOS FONDO FORMACIÓN TIC PARA EL CAMBIO PRIMER SEMESTRE DE 2024.  
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SEGUNDO.- REQUERIR a   LOS PARTICIPANTES DE LA CONVOCATORIA FORMACIÓN TIC PARA EL CAMBIO: 
POSGRADOS FONDO FORMACIÓN TIC PARA EL CAMBIO PRIMER SEMESTRE DE 2024,  para que para que en el 
TÉRMINO IMPRORROGABLE DE UN (1) DIA) contado a partir de la notificación de esta providencia, informe sobre los hechos que 
motivaron la presentación de la solicitud de protección constitucional, y haga entrega de la documentación que posea al respecto y 
pretenda hacer valer como prueba. 

 
TERCERO.- ORDENAR a las accionadas ICETEX y MINTIC, a  través de sus representantes legales o quienes hagan 
sus veces, que de acuerdo a sus competencias, noti fiquen la  existencia de la  presente acción de tutela y las  
decisiones emi tidas por esta judicatura, esto es, la  admis ión de la  tu te la efectuada mediante providencia de febrero 
7 de 2024 y la  vinculación a l  trámi te tu i tivo de los PARTICIPANTES  DE L A CO NVO CATO RIA FO RMACIÓ N TIC 
PARA EL CAMBIO: POSG RADOS FO NDO FO RMACIÓ N TIC PARA EL  CAMBIO PRIMER SEMESTRE D E 2024, en  
su página web.  
 
CUARTO.-  NOTIFIQUESE esta decisión por el medio más expedito. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

Firmado Por:

Luz Amalia Andrade Arevalo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 003

Pasto - Nariño
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